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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

10621 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  de  Villafranca  sobre
convocatoria  de  Junta.

En cumplimiento de lo establecido en las Ordenanzas de esta Comunidad de
Regantes, el Presidente de la misma convoca a Junta General Ordinaria a todos
sus partícipes, para el viernes, día 8 del próximo mes de mayo, en el salón del
edificio sito en la calle Bajo El Arco nº 49, a las 19 horas y 30 minutos en primera
convocatoria  y  de  no  haber  mayoría  se  celebrará  media  hora  más  tarde  en
segunda, con los que asistan, cualquiera que sea el número de partícipes que
concurran, siendo válidos los acuerdos que se adopten, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.-  Lectura y aprobación,  si  procede,  del  acta de la  sesión anterior
celebrada el  día 9 de mayo de 2025.

Segundo.-  Memoria  anual  del  ejercicio  2025  que  presenta  la  Junta  de
Gobierno.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes  al  ejercicio  2025,  que  presenta  la  Junta  de  Gobierno.

Cuarto.- Examen y aprobación, si  procede, del Presupuesto de Ingresos y
Gastos  calculado  para  el  ejercicio  del  año  2026,  que  presenta  la  Junta  de
Gobierno.

Quinto.-  Nombramiento  Presidente  de  la  Comunidad  de  Regantes  y  del
Sindicato  de  Riegos.

Sexto.-  Convocatoria  de  elecciones  para  la  provisión  de  los  cargos  de
Vicepresidente, Tesorero y Vocal (1) de la Comunidad de Regantes y del Sindicato
de Riegos.

Séptimo.-  Convocatoria  elecciones  para  la  provisión  de  los  cargos  de
Presidente y dos vocales titulares y dos vocales suplentes del Jurado de Riegos.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Villafranca, 30 de marzo de 2026.- Presidente, Oscar Arrondo Sanjuan.
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